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DE :

A :

MOTIVO

MAT.

EXPEDIENTE N° : 32226/2020
MEMORANDUM N° : 61470/2020
TALCA, 29/12/2020

MARIELA VALENZUELA HUBE
JEFE DE OFICINA REGIONAL OFICINA REGIONAL MAULE

MONSERRAT ESTRUCH FERMA
FUNCIONARIO DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO

: INFORMAR

: RESPONDE DEVOLUCIÓN EXPEDIENTE DFZ-2020-3815-VII-NE

Mediante el presente, respondo a motivo de devolución del expediente DFZ-2020-3815-VII-NE, en el
cual se señala que: "La dirección de la fuente emisora según google maps y PRC corresponde a
pasaje 26 sur B y no 26 Sur C, la dirección señalada en el RT corresponde a la misma del receptor
sensible, por tanto debe corregirse."

En virtud de lo anterior, informo que en el reporte técnico la dirección consignada de la fuente es 22
Poniente N°433 Villa Doña Florencia, y la dirección del receptor es 22 Poniente N°445 Villa doña
Florencia. 

 

Atte., 

MARIELA VALENZUELA HUBE
JEFE DE OFICINA REGIONAL
OFICINA REGIONAL MAULE

c.c.: Eduardo Avila Acevedo Funcionario Oficina Regional Maule
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